
         

 

 

 

ANUNCIO CONVOCATORIA PLAN EMPLEO 2015-2016 

PLAZAS 

OCUPACION PUESTOS REQUSITOS 

Peón de obras (1 

reservada para mayores 

de 45 años)* 

2 

Cert Certificado de escolaridad ó 

o C. profesionalidad 

1 albañil(reservada para 

mayores de 45 años) 
1 

 

C. Escolaridad + 1 año de 

experiencia acreditada como 
oficial en 

oficios de albañilería. 

Estar en posesión del permiso de 

conducir 
 

.  

REQUISITOS  A CUMPLIR A LA FIRMA DEL CONTRATO 

 

1. Pertenecer al colectivo de Parados de Larga Duración.  

Se consideran paradas de larga duración las personas que en los doce meses 

inmediatamente anteriores no hayan estado ocupadas más de noventa y tres 

días. Para el cómputo de días, se tendrán en cuenta las fechas de alta y baja que 

figuran en la Seguridad Social. En los supuestos de jornada a tiempo parcial se 
tendrá en cuenta el equivalente en días trabajados.  

 

2. No ser perceptores de prestación por desempleo de nivel contributivo.  

 

3. Estar inscritos como demandantes de empleo no ocupados en cualquier 
oficina del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias.  

 

 4. El resto de requisitos generales y específicos de los puestos solicitados 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

   HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2015 EN EL REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

FINANCIACIÓN 

 
Las contrataciones realizadas al amparo de las presentes bases reguladoras son objeto de 

cofinanciación por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (20%) y el 

Fondo Social Europeo (80%) para el periodo 2014-2020 en el marco del Programa Operativo 

del Principado de Asturias 2014-2020 (2014 ES05SFOP004). 


